
Núm. 18 Miércoles 12 de mayo de 1920 2 5 e é n i s . número 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVEKí SNCÍA Of iCIAL 

fcwc» < » IsaCrw. *1««HM 7 Bam-1 
ttaim r M l b u 1M a i z u w I d Bounrt» | 
-•i a i M a r a y t k t a a «1 U i M U , í i»»»»**» í 

^ « • k M , « i n t e f « n u u * u t k u W «I M t - 1 
ta l aiHKr* glsf teto. 
XM iMMtniw « idMim i * w i M m i I 

l i t B o u t n B » H1«S«I»U<M w t m i » -

tt IVi fMIM U4* t i * . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

natr l lM o U Crataduit <k 1> DipmUeiín prorineial,» cuatro pe-
n t u tanimU t í * ImM «1 triaiatn, o t t iopeutu al Hmwtra j quince 
H M l u t i iSo, * 1M piirUtaluw, p t n d u u «oViciUr 1» «ueripci6n. Los 
f l tc* 4» tu«im d« Im npitil M Junspor libnuttt del Giro mutuo, admi-
«iradow sdlo eellM «m l u Buecdreionsi de trímeitre, y únicamente por la 
battidn i * pnala i sa malta. Lai naeripiienei atnaadaa ae cobran can 
«UMit* sr*p«nioBal. 

Lee Ajaftlasdento* do asta provtuia abonarán la auacripcidn con 
4n»jl« ¿ l i «Mala ¡Marta u cinslar do la ComieMn proTineial publicada 
«a ¡1» a t o a r » o> ist« BOLSIÍII da beba SO j 22 de diciembre de 1806. 

loa Jasgadoe siunitipaloi, ain dijtinción, ciw poaotas al aiBo. 
idunci» >adto, rtiatltiíea eíntinea de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dispoaieionea de las autoridadea, excepto laa one 
aean a inatancia de parte no pobre, ae inienarán ofl-
eialmente, asi mismo cualquier anuncio concerniente al 
oervicio nacional que dimane de l u mismas: lo de -B-
terés particular pretio el pago adrlantado de Ttints 
céntimos de peseta por cada linea de insercidn. 

Los anuncios a oue baca referencia la circular de la 
Comieidn praTincisI, fecha 14 de diciembre de 190S s i 
eumplimiente al acuerdo de la Diputacidn de 86 de no-
Tiembre de dicho año, v cuja circular ha aido publi
cada en los BOLETIHIS OFICULBS de 80 j 82 de diciem
bre va citado, so abonarán con arreglo a la tanta oue 
en mencíonadoa BOLBTINBS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «I Rey Don AHoiuo XIII 
(Q. D. Q ) . S. M . la Reina Doña 
Victoria Enscnla y SS. AA. RR. al 
PHocIpa de Aituriaa a Iniantts, con' 
tiaúan sin novedad an <ti hnportanta 
aahid. 

Da Igual banaflclo dltfrntan laa 
damái pafaonat da la Augtuta Real 

/VOMM del día 11 do mayo da 1W0) 

e x F o s T c í o n 
SEÑOR: La honda perturbación 

qne le guerra mundial produjo en 
todoa loa órdenes de la economía 
nacional, h ro neceserla en 3 da sep-
tleiribre de 1918, la creación del Mi
nisterio deAbastedmientoe, a fin de 
concentrar en un solo organismo, 
revcitldo de plena autoridad, todss 
las facultades que al QoWerno con
cedía la ley llamada de Subiliten-
claa, no sólo pera aaegurar la distri
bución y ebatteclmlento de subitan-

' das sllmenllcles, sino también de 
laa primeria materlea Indlsptnaeblea 

Sera el desenvolvimiento de nuestra 
idnitrla.encomendándosele además 

la f undamentol labor de encauzar le 
expans ón de la economía «peñóla 
para después de la guerra. 

Creado por Real decreto de esta 
feclu el Ministerio del Trebejo, a él 
corresponde, en gran parte, esta mi
sión, con tanto más motivo, cuanto 
que los problemas de abastecimien
to, relaclot a io i con la Industria en 
gtmral, empltzen a desenvolverse 
en términos que demuestran van ca
minando hacia la ansiada normali
dad, dhmlriuyendo las ocaslonea en 
que el Peder público ea ob lg .doa 
utilizar laa fdcuiudes excepcionales 
qaelBley de 11 de noviembre de 
1916 puso en sus manos. En cambio, 
subsiste, y aun ag'ávase de día en 
dia, el problema rtUrente ala « c a 
aes y coste de loa artículos de pri
mera necesidad, ex'glendo de mo
mento una actuación de gobierno 
que responda a Incesantes clamorea 
ae la opinión, que reclama la Inter

vención del Estado en favor de las 
clases mis necesitadas del País. 

Para ello el Qoblerno entiende 
que al suprimir el Ministerio de 
Abasteclmlentca, cuya amplia esfe
ra de acción no ea ya necesario 
aplicar en las actualea circunstan
cias, debe subsistir un organismo 
que, con atribuciones suficientes 
pera exigir laa dtbldas colaboracio
nes y reprimir los excesos de la co
dicia, limite su acción a loa proble
mas de abasteclmlevto y distribu
ción de subilanclaa alimenticias y 
de las primarse materias que, como 
los abonos químicos y los carbones 
de uio doméstico, tiene con ellas 
estrecha relación. 

La crisis de los transportes te-
rrestres, subsiste deigraciadamen
te y la necesidad de atender por me
dio de la requisa de buques a la Im
portación de aubstanclaa alimenti
cias con que colmar el déficit de 
nuestras cosechas,aconiejan mante
ner en el nuevo organismo la fun
ción reguladora de loa transportes, 
en espera de que la normalidad per
mita llegar a la libertad del tráfico, 
con la prudencia necesaria,pare que 
Injustificada» precipitaciones pue
dan ocasionar serlos trastornos a la 
economía nacional. 

En su Virtud, el Presidente que 
suscribe tiene el Irnor de someter 
a I» aprobación de V. M.,el siguien
te Real decreto. 

Medrld, 8 de mayo de 1920.» 
SEÑOR',—A L. R. P. deV. M . , 
Eduaróo Dato. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con MI Consejo de 

Ministros, y a propuesta de su Pre
sidente, y usando de la autorización 
concedida en la disposición 8 * de 
la Ley de 29 de abril próximo pa
sado, 

Vengo en decretar lo afgulente: 
Articulo I . " Queda suprimido el 

Ministerio de Abastecimientos-
Articulo 2 ° Se crea una Comi

sarla general de Subsistencias, de
pendiente del Ministerio de Pomen 
to, que tendrá a su cargo atender 
a) abastecimiento y distribución de 
aubstanclaa alimenticias y de laa pri
meras materias que con ellas se rela
cionan, asi como a la regulación de 
los transportes terrestres y marltl-
moa, ejerciendo, respecto a eitoa 

; servidos, todas laa facultades que al 
Gobierno concede la ley de 11 de 
noviembre de 1916 

El Ministerio de Fomento, a pro
puesta de la Comisarla, se enct>rgi-
rá de la liquidación de loa créditos 
concedidos al efecto al suprimido 
Ministerio de Abaitecfmlentos y de 
la resolución de los recursos contra 
fallos de Autoridades, Comités y 
Juntas que estaba encomendada a 
dicho Deparlamento ministerial. 

Articulo 3.° Al frente de dicho 
organismo habrá un Comisarlo ge
neral, con categoría de Jefe supe
rior de Admlniitraclón civil, a cuyas 
órdenes servirá el personal que re
sulte ebsolutamente ludispensable 
para el servido, procedente dé les 
diversos Ministerios, pudiéndose 
utilizar también los servicios de per
sonas especializadas en el ramo de 
abastos, aunque carezcan del carác
ter de funcionarlos públicos, sin que 
por estos icrvlclos puedan, tanto 
unos como otros, adquirir derecho 
alguno a mejora o Irgreso en toa 
Cuerpos déla Administración. 

Articulo 4.° El Comisarlo, por 
delegación del Gobierno, resolverá 
todo cuanto efecta a las funde nea 
que se le encomiendan, elevando 
propuestas al Ministerio de Hacien
da en lo que se refltyjeql régimen de 
Importaciones y exportaciones de 
lubjtanclas alimenticias y de las pri
meras materias que con ellas se re
lacionan. 

Artículos.0 Continuarán a car
go de la Comisoria general de refe
rencia: el Comité de Tráfico maríti
mo, las Juntas provinciales y loca
les de subilstcndas y los servicios 
de Inspección de r bastos. 

Articulo 6.* Por la Presidencia 
del Consejo de Ministros so dicta
rán laa disposiciones necesarlat pa
ra la ejecución de este Decreto, 
y, de acuerdó con el Ministerio 
de Hacienda, se concederán los cré
ditos necesarios para la organiza
ción del servicio, con suiedóri a lo 
que sobre el particular detérmlnu 
el apartado M del articulo 2.° de 
la ley de 29 de abril del corriente 
aflo. 

Dado en Palacio a 8 de mayo de 
1020 - A L F O N S O . - E ! Presidente 
del Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato. 

EXPOSICION 
SEÑOR: El propósito enunciado 

en el Mema je de la Coren > en la 
apertura de las Cortes dé 1914, de 
crear el Mlnitterlo del Tr. bajo, me
reció la aprobación g;nerei v >e muy 
expreslv» del Senado y del Congre
so, en sus respectivas conteitaclo-
nes al Menstj: de V. M.' 

La guerra europea, surgida poco 
después, con sus naturales repercu
siones en los países iietilrelfs. apla
zó la reaUztciin de cquei propósito; 
mas por Imperiosas y justes rx'gen-
das-del momento nctust, revivexon 
mayor fuerza la atención que todos 
los Eitados y sus respectivos Go
biernos prestan a les cueai Iones so
ciales, y muy dctermlnadement* a 
cuanto con el trebejo se relaciona, 
hasta el punto de fe ber sido objeto 
de c'áuiulaa especiales en el Trata
do de Pez y de Cor lerendas Inter-
nadonales de carácter permsnénte. 
Eipafia, que tiene en la materia una 
brillante tradición, caracterlzeda por 
la creación de Imtltutos que han 

I realizado en cuestiones sociales y 
\ de previsión popular brillantes y ron-
1 tlnuos trabajos de (nfcrmzclón, de 

preparación legislativa y de vlglsti-
! da e Inspección, debe seguir mar-
! chando al mismo paso que las mclo-
¡ nea progresivas en la mxtrrls; por lo 
{ cual, el Gobierno do V. M, estima 
< llegado el Instrnt?, haciendo uso déi 
i la autorización concedida per laa 
I Cortes, de crear el Ministerio del 
' Trcbaj?, que tt, momento recoja y 

aúne cuartos Centres y organismos 
dependientes d?' E<tado y egrrga
dos a distintos 'Mlnitterlo*, dedican 
hoy su actividad a la acción social en 
relación con el mundo de! trrbíjc!, y 
pera que después, con tan sólida ba
se, desarrolle mayores ectividadrs y 
eficacia en orden alas cuestlcnes 
de «u competencia. 

Por todo lo expuesto, el Presiden
te que JUfcr b \ de rcuerdo con 
Vuestro Cornejo de Ministros, tie
ne el honor de someter a V. M . , el 
siguiente proyecto dr- Decreto. 

Madrid, 8 de meyo de 1920 — 
SEÑOR:-A L. R. P. de V. M . , 
Eduftrdo Dató. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Presidente de M I ' 

' Consejo de M'nlitror, y en virtud 
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de IB eutorlzaclón concedida por las 
Corttf, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 E n Virtud de ia auto

rización concedida a! G.blerno en 
ta dlspoilclón 8 * complímentaria 
d i ia ley de Pre»upue»tos Viginte, 
M crea «I Mlnliteria de! Trabajo, 
• I que quedan ailgiadoi dude lue
go los Institutos de Reformas So
ciales y Nacional de PrrVliMn, la 
Sección de Reformas Sedales del 
Ministerio de la Qcbernaclón, el 
Negociado de Trabajo de la Direc
ción general de Comercio, Industria 
y Trabajo, el Consejo de Emigra-
clin y al Patronato de Ingenieros y 
obreros pensionados tit e! extran
jero. 

Articulo 2.s E; M l n l t t e r l o del 
Trabajo constará, además, do una 
Subsecretaría y da cuantos ciernen 
tos auxiliares sean Indispensables 
para el servicio del mismo, dentro 
de las ccnslgnsclones fijado: en los 
presupuestos VlginUs, mrdlante las 
trsniferenclas de crédlton autoriza 
das por la citada dítposición 8 * 
complementnrla de la ley de Presu
puestos. 

Articulo 3.° Ls Presidencia del 
Contejo de Mlnlitroi y los Minis
terios de Gobernación, Fomento y 
del Trabajo, dictarán las dispoiiclo-
nes necesaria» para le ejecución de 
• i te Dscrcto. 

Dedo en Palarlo a 8 de meyo de 
1920 =ALPONSO —El Presidente 
del Consejo de Ministres, Eduardo 
Data. 

{Gaceta del di» 9 de mi j e de 11120.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
El Excmo. Sr. Director gtnera! 

del Timbre del Sitado, en circular 
fech i 5 de actual, publicada en la 
Gaceta dai siguiente día, diipone lo 
siguiente: 

«Primero. Quedarán tuprlmldos 
en 14 del mes actual, los siguientes 
ef setos timbrador: 

Turjstas postales.—De diez cén
timo], sencilla!:, y de quinca con con-
teituclón pagada, las que serán sus-
tltddss por oirás ile quince y Vtlnte 
céntimos, respectivamente. 

Pegaré* a la orden.—De la escala 
deí art. 138 de « t a t o s de comercio, 
que sen sustituidos en todas sus 
clases por otros que sea cualquiera 
•I ¡lempo da duración, tributan por 
la escala dni srt. 15 da la Ley. 

Letras de cambio y pólizas pera 
préstamos con garantía.— Clasesdé-
cima y undécima de 0,25 y 0,10 pe
setas, respectivamente. 

Pólizas de crédito xebre efectos o 
Valores cotizables.—Las mismas cla
ses que para letras ds cambio. 

Timbres tnóvl'es para efectos de 
Comercio (art. 138).—Las mismas 
clase» que para letras de cambio. 

Srgundo. No podrán ser vendi
dos, ni utilizados desde el día 15 del 
actual, sin estar provistos d* la ha
bilitación que t n de estamparle en 
ellos por la Fábrica Nacional, los 
afectos siguientes: 

Letras de cambio y pólizas para 
préstamos con garantía.—Se habili
tarán por la Fábrica las clases si
guientes: 

La primera pora servir de clase 

primera, da 100 pesetas, para docu
mentos de cuantía de 35,000,01 a 
70.000 pesetas. 

La segunda pera clase segunda,de 
50 pesetas, de cuantía de 17.500,01 
a35.0CO. 

La tercera para clase tercera, de 
25 pesetas,por cuantía de 7.500,01 a 
17 500. 

La cuarta para clase cuarta.de 10 
pesetas, por cuantía de 3.500,01 a 
7.500. 

j La quinta para clase quinta, de 5 
< pesetas, por cuantía de 2,000.01 a 
' 3.5C0. 
i La sexta para clase sexta, de 5 
' casetas, por cuantía de 1.250,01 a 

2.CO0. 
í La séptima para c'ase séptima, de 
' 2 pesetas, por cuantía de 750.01 a 

1.250. 
i L i octava para clase octava, de 
: una peseta, per cuantía de 500,01 a 

750. 
La novena pera clase décima, de 

C,50 pesetas, por cuantía do 200,01 
< a 350. 

Palizas de crédito sobra efectos 
o valores cotizables.—Sshirái las 
mismas habilitaciones que para las 
letras de cambio. 

Timbres móviles para efectos de 
Comsrclo (art. 138).—Ss hirán las 
mismas habilitaciones que paralas 
letras de cambio. 

Tercero. Los efectos compren
didos en los dos números anteriores 
serán canjeados a los particulares 
desde el día 15 al 30 del mes actual, 
con las formalidades siguientes: 

a) Los Representantes da la 
Compallla Arrendataria de Tabacos, 

. dísignetán en las capitales de pro-
| vlncia la Expendeduría o Expende-
j durlas que dtban efectuar las opa-
• raciones da canje, y en los demás 
! pueblos, la designación se hará por 

al Administrador subalterno. El can-
ja se verificará en el plazo fijado, 
todos los días, de sol a sol, incluso 
los festivos, exceptuando Madrid, 
en que tendrá lugsr ds dk-z de la ma 
fluía a tres de ia tarde, menos los , 
días festivos, en el lugar qiw la Di
rección de la Compañía dsslgne, 

b) Los Ripreientantes de la 
Compañía darán conocimiento a los 
Delegadas de Hiclenda ds las res
pectivas provincias, de la Expende
duría o Expendedurías que hayan 
de realizar el Ciinjn, a fin de que lo 
anuncian inmedittame.ite al público 
en el Boletín Oficial, dándole a co
nocer, además, la relación da los 
efectos que han de ser csnjsndos, y 
ai plazo concedido para Verificarlo, 
con arreg o a las precedentes dispo
siciones. 

c) Cuando los efectos qua se 
presenten ofrezcan señales eviden
tes de falsificación o Infundan sos
pechas de que sea Ilegitima su pro
cidencia, se suspenderá el canje, y 
sin pérdida da momento sa dará 
cuenta al respectivo Delegado de 
Hacienda, quien dispondrá que se 
reconozcan por persona perita, pro
cediendo, en su cato, según dispo
nen las Instrucciones vigentes sobre 
defraudación a la Hacienda. 

d) En los ef setos que sa presen
tan al canje, a excepción de ios tim
bres móviles, se consignará al lado 
izquierdo de cada pliego o efecto, y 
en su parta superior, el número, cla
se, facha y punto de expedición de 
la cédula personal que habrá de ex
hibir el Interesado, quien firmará en 
los mismos el recibí del papal o 

r afectos oue se le enlrtguen en canje 
j t ) Los timbres móviles que sean 

fracciones de pllrgo, ss presentarán 
al canje con distinción de precios, 
pegados en los medios pllegss da 
papel blanco que sean necesarios, 
haciendo constar en cada una da sus 
caras los q je se presenten, firman
do ' I Interesado an la parte superior 
o al dorso de los mismos, y conslg 
nando igualmente la numeración, 
clase, ficha y punto de expedición 
de la cédula persone!, que deberá 
exhibir. 

Cuando se trata de pliegos ente
ros que contengan las numeracio
nes, <e prescindirá da adherirlos a 
ningún otro papel, pero se llenarán 
al dorso las formsIHedes que se de
terminan en el párrafo anterior. 

f) Quedan exceptuados de los 
requisitos de firma y exhibición de 
la cédula personal, los Interesados 
que presenten efectos para su can
je en Madrid; pero deberán sujetar
se al reconoclmlentotpravlo que en 
el acto practicará un grabador de la 
Fábrica Nacional del Timbre, en el 
local que para aquella operación ha
ya designado la Compeflla. Dicho 
funcionario hará constar en los efec
tos el resultado de su reconocimien
to, poniendo y autorizando la pala
bra ckgltlmosi o tllrgltlmos,» se
gún proceda, debiendo darse cono
cimiento, en este último caso, a la 
Delegación de Hic end i , a los efec
tos consiguientes. 

g) Los efectos que en el día 14 
del actual resulten existentes en las 
Expendedurías situadas fuera de los 
puntos en que hiya Administración 
subalterna, serán canjtedos en los 
primeros días destinados a esta ope
ración, a juicio de los Representan
tes de la Compañía, según las dis
tancias de cada pueblo. Los expen
dedores de Msdrld, capitales de pro
vincia y los de tas localidades en 
que haya AdmlnittrEclones subalter
nas, efectuarán el canje precisa-

¡ mente el dia 15 del actual en las de
pendencias designadas al efecto y 
con las formalidades que se estable
cen para el público. 

h) Los efectos timbrados que sa 
presenten y ruya admisión proceda 
de los que quedan suprimidos, serán 
canjeados por cualesquiera de clase 
Inferior de los que formen el respec
tivo grupo, siempre que los q le ha
ya de recibir cada particular o ex
pendedor, Importen igual o mayor 
cantidad que los que entreguen, de
biendo, en >u caso, los interesados, 
abonar la diferencia en metálico. 

En cuanto a los que han de ser 
cbjeto de habilitación para poder 
ser utilizados, el canje se hirá por 
efectos de los mismos precios de 
los que se presenten. 

i) Con el fin de conocer la pro
cedencia de los efectos sobrantes, 
será requisito Indispensable que el 
sello de la Oficina de que procedan, 
se ettampe en los timbres móviles 
al dorso de cada pliego, y en los de
más efectos en la parla más alta po
sible de la derecha de cada pliego o 
efecto, a no ser qua ae trata da res
mas completas que se hillenconel 
precinto de la Fábrica Nacional del 
Timbre, en cuyo caso el sello de 
la Dapandencla de que procedan, se 
estampará en la cubierta de la mis
ma. Los efectos canjsados llevará* 
Igualmente el sello da la Expende
duría qua Verifique el cambio, o, «a 
sa defecto, el nombre de la locali

dad y laf 'rmi y rúbrica de!expen
dedor. 

La Compañía Arrenditarla de Ta
bacos dispondrá lo conveniente pa
ra que en el plezo da Veinte días 
sean devueltos a la Fábrica Nacional 
del Timbre, los efectos que resulten 
sobrantes en los almacenes da de
pósito. 

Los efectos procedentes de canja 
lo serán durante |os treinta diai si
guientes a la terminación del canje. 

j ) Los Representante] ds ia 
Compañía devolverán a la Fábrica 
Necional del Timbra los ef actos da 
que trata la regla anterior, acompa
ñados de acta por triplicado, con
forme al modelo circulado por la 
Dirección de la Compañía, suscrita 
por los mismos y por el empleado 
de Hacienda que designe el respec
tivo Delegido, en las que se retado-
rarán los efectos por el orden con 
que f'guran en oi-ntas, y condg 
nando el número de ef ectos qua ae 
devuelva da cada clase y su mam-
reelón. 

Los efectos sebrantes en Almace
nes figurarán en la correspondiente 
acti', expidiéndose otra por los can
jeados e expendedores y particula
res, sin que en ningún caso puedan 
Incluiría en una misma efectos pro
cedentes de sobrante y da canje-
A este fin, los Representantes pre
sentarán los efectos en paquetes 
por ciases, colocando los de cada 
cíese por orden de numa'aclón, de 
menor a mayor, y verificado qua 
sea el recuento y ccmprobticlón co
rrespondiente, por los alistantes al 
acto, se procederá, a presencia da 
los mismos, al precintado do los pa
quetes, expresándose en lo cubierta 
de cada uno la c'ase y número de loa 
efectos q'ie conterg i . 

I) Lns efecto» devueltos serán 
recibidos en la Fábrica por emplea
dos de la Compañía, quhnas los 
presentarán, por provincias, ul jefe 
de d ico estableclmlent: , para que, 
previo el consiguiente reconocí-
mlenío y recuento se bsgí cargo da 
los qua diban ser admitidos. 

m) Ls Fábrica precederá a la* 
operaciones de reconcclmltiuo y re
cuento y comprcbsclón da estos 
efectos en el acto que le sean pre
sentados, y las continuará en Isa 
horas ordlnsriüs de oficina, durante 
los dlss qje sisan nicssarlos, sin 
otres Interrupción ss que las q je ha
gan precisas ios damás servicios 
que les están encomendados, a jui
cio IÍÍI j ; fe de ¡a misma, doblando 
asistir a estos actos el empleado o 
empicados de lu Compañía que ésta 
designe, p;ro sin que tengan otra 
derecho que e! de prestar su confor
midad al resaltado que las operacio
nes ofrezcan. 

SI al reconocerse los efectos a* 
notarais f litada alguno do los re-
qulsltos con que deben ser presen
tados, el R-spresentante de la Com-
p;flla retirará los qie se tullan 
en este caso, quedando la Compa
ñía obligada a presentarlos da nue
vo, subsanando el defecto en o! pre
ciso término de un mes. Y si en d i 
cho reconocimiento resultaran siga-
nos ef setos Ilegitimas, la Fábrica 
los separará de la remesa y los fac
turará convenientemente, conser
vándolos en dspójlto huta qua a l 
Tribunal correspondiente, a quien 
dará cuenta sin pérdida ds momsa-
to.dlspoíig*da ellos. 

TamMéfl se separarán da l a r » 
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mesa, comlderándolai como no pre
sentad», lai fracciones i a tlmbrei 
•rgsmadoi q ie no eitán adheridas 
a llT.br*» dilles. 

Por último, los reiu'tados que 
ofrezcan las operaciones de reco
nocimiento y recuento de los efec
tos que devuelva cada provincia o 
Representante de la Compsílía, se 
harán constar por medio de acta, 
tantblétn por triplicado, que autori
zarán el Ádminlstradcr, el Interven
tor, un grabador, en su calidad de 
perita reconocedur, y el empleado 
o eirpleadoi qae representen a la 
Campeflfe. De estos tres ejempla
res de! acta, uno quedará en la Pá-
brlcd.otro lo reclbliá IsRepresenta-
dón de la Compr.fld. y el tercero 
será remitido por la Fábrica a esta 
Representación del Citado. 
- ti) Las Sociedades y los particu

lares que tergan en su poder ef.'C-
tos timbrados por la Fábrica Nacio
nal del Timbre en modelos especia
les, podrán solicitar de esta Direc
ción general, con las formalidades 
e»tab,ecid*! para el timbrado a par
ticulares, que se estampe por dicha 
Fábrica el cajJt i i de hibllltacióu en 
aquellos efectos que, a partir de 15 
del actual, no podrán ser utilizados 
sin este requisito. 

El periodo da habilitación queda 
abierto desde la pub Icaclón de esta 
circular para 'a cantidad de efsetos 
que las Sociedades y particulares 
conceptúan precito tener h bi lla-
dos en esa día, sin perjulefo de con-
Ilnusr para el resto de dichas efse
tos huta el 30 dei corriente. 

Los efectos ituprlmld-s corres
pondientes a modelo) especiales, se 
canjearán cono antes queda preve
nido, durante ios días dai 15 al 30, 
pudiendo tamblé* ser admitidas en
tonces en pego del tlmbrcdo de nue
vos modelos d ; ciases lr,f .-riares.» 

El car je de dlch «efectos se efec
tuará en la Expendeduría del Quar-
da-A'macén, calta ds Cervantes, y 
en las A Iminlítracicnes sibalurnas 
en el resto de Is provincia. 

Lo que se publica en el BOLE TIN 
ÚFiCitu. de la provincia, para cono
cimiento del público e¡i g;ri»ral. 

Ltón 10 de mayo de 1920 —El 
Delegado de Hacienda, José María 
Fernández Lsdredi. 

Vista la ImtmcU de D Aitonlo 
Carrero Pollán, vecino de Posada de 
la Valduerna, Ayuntamiento de VI-
llamontán, excuiándose del cargo de 
Presidente de la Junta administrati
va de dicho pueblo, por Impedimen
to físico, que justifica con certifica
ción facultativa: 

Considerando q je pueden excu
sarse de los cargos concejiles los 
que tengan Impedimento físico, se
gún dispone el art, 45 de la ley Mu
nicipal, aplicable a las Juntas admi
nistrativas por efecto del art, 98 de 
la míima, esta Comisión, en sesión 
de ayer, acordó admitUr la excusa 
del cargi da Presidente de la Junta 
admlnlnlstrctlva, a' recurrente, por 
estar ffricamente impedido para des-
empellarlo. 

Lo dice a V. S a los t fictos del 
art. 88 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muclns años. 
León, 7 de mayo de 1920 —El Vice
presidente, Santiago Crespo,—E] 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de la orovlncle. 

RECAUDACION DEL CONTIN
GENTE PROVINCIAL 

100 al O., la 25; 200 al N- , la 28; 
100 al O., la 27; 100 al N . , la 28; 
ICO al O , la 29; 100 a l N . , la 30; 
100 al O., la 31; 100 al N , la 32; 
100 al O., la 33; 100 al N . , la 34; 
100 al O., Is 35; 100 al N., la36; 
100 al O., la 37; 100 al N , la 38; 
100 al O , la 39; 100 al N . , la 40; , 
100 al B., la 41; 100 al N . , la 42; | 
100 al E., la 43; 100 al N , la 44; 
100 al E., la 45, y con 103 al N . 
se volverá al punto da partida, que- j 
dando cerrado «I perímetro de las ' 
pertenencias solicitadas. • 

Y habiendo hecho constar «sts In- ; 
terasado que tiene realizado el de- í 
pósito prevenido por la ley, se ha ' 
admitido dicha solicitud por decreto : 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del ; 
présenle edicto para qne en el tér- j 
mino de sesenta días, contados fea-
de su fecha, paeden pntentnr on «; : 
Gobierno civil sus oposiciones los • 
que se cousldarra-e» coa derecho s! 
todo o parta del tsrr-no sollcitnde { 
waün previene * l art. 24 da !a Ley. , 

El expediente tiene el núm. 7.641. ' 
León I.0 de abril de 1920.— ¡ 

A. de La Rosa. ; 
Clreulnr 

Próximo a espirar el plazo de re
caudación Voluntarla del Contingen
te provincial, correspondiente al ac
tual trimestre, se pone en conoci
miento de los Sres. Alcaldes. Orde
nadores da psgos de los fon les mu
nicipales, que inmsdiatamente trans- , 
curra dicha plszo, ta procederá por > 
la vía ejecutiva ds apremio contra \ 
los Ayuntamientos d'udores: !o que f 
les Irrcgirá gutos v molestias, que : 
• i ta cflclna en!» primera en lamen- l 
tar. ¡ 

León 7 ds mayo de 1920. —El [ 
Arrendatario, Baldontsro González, 5 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vista la InstHncla de D. Enrique 
Camilo Fernández y Fernández, Ve
cino ds San Adrián del Valle, re-
nonclítido ui cargo de Concejil de 
aquel Ayuntamiento, por hibsr sido 
nombrado Juez municipal del térmi
no en la últimi renovación: 

Considerando que se justifica el 
nombramiento con la relación de 
Jueces municipales publcada en el 
BOLETÍN OFICIAL de 26 de noviem
bre último, y que no pueden ser 
Concejales, según el art. 43 da lo 
ley Municipal, les que tengan nom
bramiento do Jueces municipales, 
•sta Comisión, en sesión de ayer, 
acordó admitir la excusa que del 
carga do Concijal hice el recu
rrente. 

Lo dice a V. S. a los efectos del 
articulo 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos altos. 
León, 7 de mayo de 1820.—El Vice
presidente, Santiago Crespo.—El 
Secretarlo, Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de la provincia. 

M 1 r^JA s 

DON ADOLFO DE LA ROSA, 
INGENIERO JEFE DBL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

H;g<i sabir: Q te por D. H. B. Bar-
vi Ai, Vecino de Londres, se ha pre
sentado en e! Gobierno civil da esta 
provincia en e! día 8 del mes de mar
zo, a las diez y cinco minutos, una 
solicitud ds registro pidiendo 237 
pertenencias para la mina de oro 
llamada Las Romanas, sita en tér
mino y Ayuntamiento ds Llamas ds 
la Ribera. Hace la deslg taclón ds las 
citadas 237 pertenencias, en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la caducada 
mina del mismo nombre «La» Roma
nas» (expediente núm. 4.107), o sea 
la estaca 33 de la caducada mina 
«Anclent Médulas núm. 1> (expe
diente núm. 4.045), y de él, y a los 
mismos rumbos de la citada mina 
«Las Romanas,» núm. 4 107, se me
dirán 600 metros al O., y se coloca
rá la 1." estaca; 100 al N . , la 2.a; 
200 al O., la 5.a; 100 al N . , la 4.a; 
300 al O., la 5.a; 200 al S., la 6 a; 
200 al E., la 7.a; 100 al S-, la 8 ' ; 
200 al E., la 9 a; 500 al S., la 10; 
200 al E., la 11; 1.200 al S., la 12; 
2 600 al E., la 15; 100 al N . , la 14; 
500 al O., la 15; 200 al S., la 16; 
100 al O., la 17; 100 al S-, la I8r 
100 al O., la 19; 100 al S-, la 20; 
700 al O., la 21; 100 al N . la 22 
200 a! O., la 23; 200 al N . , la 24; 

SECCION PROVINCIAL 
DE PÓSITOS DE LEON 

El Exento. Sr. Ddegtdo Rsgto i 
de Pósitos, en circular de fechi 21 . 
del mes actual, dictó.entre otras, las 
siguientes reglas, qje afielan a los 
Ayuntamientos y Juntas, comoad- . 
ministradores de los Pósitos: í 

«3.* Queda por ahora en sus
penso la rendición de las cuentas '•• 
anuales ordenada* por la circular ; 
de 39 de aeptlembre último, fuera 
de aquellos casos particulares en . 
que por cualq iler motivo lo exija la . 
Delegación Regia de Pósitos. 

4.a Eitablecldo ei sistema de . 
que los Pósitos remitan los partes 
mensuales de movimiento de fon- ^ 
dos, las Secclonei provinciales exl-
gírán que cida partida conilgiada 
en ellos, Vaya justificada documan-
talmente, y a su vez participarán a 
la Delegación R-.gla.en sus rapectl- i 
Vos partes, al quedaron o no justifi- ' 
cadas por los Pósitos las partldss 
contenidas en los partes de ellos. 
A la Vista de estas Indicaciones, y 
de io que resulta al hacer la Visita 
de inspección de cada Sección pro- . 
Vlnclal, se determinará por la Dele- i 
giclón Regla los casos en los cua-
les pueden exigir además la rendi
ción de la cuenta anual, en la forma 
ordenada por la circular de 30 de 
septiembre de 1919, especificando 
entonces al dlchi exlgsncla deba 
extenderse a todos o sólo a una 
parte de los Pósitos de cada Sec- . 
clón provincial. 

6.a Cuando los Ayuntamientos 
y Juntas admlaiitradaras quieran 
obtener las Ventajas que reporta la 
aprobación de las cuentea, para l i 
brarse de responsabilidad, podrán 
rendir aus cuentas y pedir que sean 
aprobadas por la Delegiclón Regla. > 

Y para conocimiento de las entl- -
dades expresadas, pubilcaaa en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ' 
sirviéndose comunicar a u t a Sec- ' 
clón quedar enteradas del conte
nido de la anterior circular. 

León 30 da abril de 1920.—Ei Je
fe de la Sección, José Alonso Pe 
reirá. 

Don Fiorenclo Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sala de la Audiencia é » 

¡ Valladolld. 
' Certifico: Que el tenor literal del 
, encabizamlento y parte dlspotlthn 
' de la sentencia dictada por la Sata 

de lo civil de este Tribunal, en IM 
, autos a que la misma se refiere, • * 
i como sigua; 

<En¡:ab«zam'ertlo.=Santsnclm 
núm. 50 —Registro, folio 191.—B* 
la ciudad de Valladolld, a dles de 
abril de mil novecientos Vslnte: en 
los autos de mayor cuantía, proce
dente» del Juzgido de primera Ins
tancia de León, seguidos por doBa 
Emilia Blanco González, viuda, y s w 
hijas Emilia y Mirla de ios Dolore» 
Fírnández Blanco, como h¡rederas 
de D. Eladio Fernán Jez Martines, 
vecinos de Vaderas, representada* 

Bor el Procurador Rodríguez, cois 
i . Prudencio Fernández Martines, 

de Igual Veclnd id, representado por 
el Procurador González Hurtado, * 
con el Monte da Piedad y Caja 4» 
de Ahorros de Lnón, por cuya la-
comparscencla ¡e han entendido las 
actuaciones con los « h a d o s dst 
Tribunal, «cb-s nulidad deactus-
clones en juicio ejicutlVj y otros 
extremos, cuyos autos penden an
te esta Superlorldiid a virtud de Is 
apelación Interpuesta por las da-
mandantes de l.-i sentencia q te en 
trece de junio u timo dictó el ex
presado Juzgado; 

Parte disposit¡ t>a.=Pútlamoi: 
Que debemos conf rmar y confirma
mos, cen Imposfclóii do las costas 
de esta Imtancia, a la parte epelan-
te, la sentencio apelada, por la que, 
desestimando la demanda ds nuil-
dad presentada por el Procurador 
D. Ruperto Vjrgss. na nombre de 
D.* Emilia Blanco González, por sf 
y en nombre d-a sus hl j» Bullía y 
Marta de los Dolores Fernández 
Blanco, se abzuelv J da la misma a 
los demandado* D- Prudencio P. 
Msrtüez y al Mjnts de Piedad y 
Caja de Ahorro* do Leóii, reprs-
aentüdo por su Director, y no as 
hizo espacial imposición da laa cos
tas del j ilclo. = Asi por esta nuestra 
sentencia, cuyo e.tcabüzamlento j 
parte dispositiva sa pub;tcará en el 
BOLETIN OFICIAL ds la provincia ds 
León, por la lncompar«ce:icla en 
esta Superioridad del Monte ds 
Piedad y Caja de Alurroi de Lsón, 
demandado y ¡ipalado, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Leo
poldo L. Infantes.—Wenceslao De-
Val.—Gerardo Pardo.—Alfonso G J . 
mez.—Perfecto Infanzón.» 

Cuya sentencia fué publicada *a 
el día de la I ch j y en el siguien
te hJbli, doce, notificada a las par
tes personadas y en los estrados 
del Tribunal. 

Y para que tenga efseto lo acor
dado y la presume certificación asa 
Inserta en el BOLETÍN OFICIAL ds 
la provincia da León, la expido y fir
mo en ValladoiU a doce da abril da 
mil novecientos velnto.—Lic. Fio* 
rendo Barreda. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Cándalo 

Por la no aceptación da! aspiran» 
te últimamente nombrado, sa anun
cia vacante la plaza de beneficen
cia de este Municipio, con la dota
ción anual de 1.500 pesetas, pagada* 
por trimestres vencidos, por la asls-
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Huela de lai bmlllai pefefea que »• 
i t i f g r cn tn t) txpcdlfnt*. 

Loa aiplrantci, que htbi in da aar 
Doctcrea c Licenciado! en Medid-
«a y Cirugía, y tener alguna prácti
ca, dlilglfín ma follcltudea a esta 
Alcaldía en pepel de ptieta. con 
Jnitifkactón de tus iréiltoa y ser-
Vlelcf, durante el plazo de treinta 
« a s , a contar desde la Inserción da 
•ate anuncio en la Gaceta de Ma
dr id y BOJ-ETIN OFICIAL de la pro-
tlncls; pudlendo enterarse loa aspl 
rantea ae las demás condiciones del 
contrato, en esta Secretaría muni
cipal. 

Vfg*» del Condedo a 14 de mar
co de 1920.—El A'calde, Víctor Pe
ñe ras . 

Alcaldía constitac<onal de 
ValdepUíago 

Se halla terminado y expuesto al 
público en esta Secretarla, el presu
puesto extraordinario formado pa
ta cubrir el aumento que resulta del 
ordinario por aumento del contin
gente provincial, por el plazo de 
quince días, para que dentro de 
•líos pueda ser examinado por laa 
-personas que en ello tengan Interés 
y puedan hacer Isa reclamaclonea 
que crean justas. 

Valdeplélego 29 de abril de 1820, 
El Alcalde, Mariano A. Acevedo. 

Alcaldía consiituctoml de 
Val de San Lorenzo 

Habiéndose formado el reparti
miento general en IUS dos partes, 
personal y real, según el Real decre
to d e l l de sepilen br* de 1918. para 
•tactual alio de 1020 a 21, queda 
expuesto al t'úbüco por quince dlaa 
• fin de oír reclamaciones, que se 
fundarán en hechos concretos, pre
cisos y determinados,aiI cerno con
tener las pruebaa necesarias para la 
tustlflceclAn de lo reclamado, con
forme al art. 96 del mismo Real 
decreto. 

V«l de San Lorenzo 7 de ma
yo de 1920.—El Alcalde, Joié Ma 
tanzo. 

ferlda Secretarla, el repartimiento 
general da consumos que previene 
e l Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, confeccionado por an Jun
ta general para el ejercicio corrien
te, por espacio de quince dlaa y tras 
mas, para oír reclamaciones; pues 
transcurridos no serán atendidas laa 
que ae formulen. 

Vlllanueva de las Manzanas 8 de 
mayo de 1920.—El Alcalde, Pedro 
Colinas. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Terminado por la respectiva Junta 
• I repartimiento general, en sus dos 
partes real y nenona!, para el pre 
senté alio, se halla expuesto al pú- i 
bllco por el plazo de quince días en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, ; 
para que durante dicho plazo y tres 
dlaa más, puedan presentarse las re-
clamaclones que se consideren opor
tunas. 

Cármenes 6 de mayo da 1920.— 
El primer Teniente Alcalde, José 
López. 

Alcaldía constitucional de 
Villanneva de las Manzanas 

El presupuesto municipal extraor
dinario de este Ayuntamiento, for
mado por la reipectlva Comisión, 
ptra cubrir al déficit que resulta en 
el ordinario con motivo del aumen
to sufrido en el cupo de contingente 
para gastos provinciales y otros, du
rante el corriente ejercicio económi
co, ae halla de manifiesto al público 
en la Secretaria municipal, durante 
ei término de quince dlat,a los «tec
lea de oír reclamaciones. 

Alcaldía constituctonal de 
Vlllazala \ 

Continuando la ausencia en tgno- ' 
rado paradero, de José del Canto ' 
Puertea, hermano del mozo Andrés • 
del Canto Puertea, número 10 del 
reemplazo de 1918, ae anuncia por 
medio del preaente a loa efectos del 
art. 145 del Reglamento para la eje
cución de la vigente ley de Recluta
miento, en Virtud de expediente ln-
coado a Instancia del Andrés del 
Canto Puertea, con el fin da acó- j 
gerse a ios beneficios del art. 89 de 
la diada Ley. 

VinazalaSI de abril d« 1920.—El 
Alcalde, Bernardo Castollanos. ; 

j 
Alcaldía constitucional de 

Cabillas de los Oteros 
El día 18 de) actual mea de mayo, 

a laa once hora*, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, el remate para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obraa que ae proyectan en la Ca
sa Ayuntamiento de esta Villa, baja 
el tipo de 480 pesttas y con luja
ción al pliego de condiciones que se 
llalla ds mar tiesto en esta Secreta-
tía, para que puedan examinarle 
cuanta* personaa se Interesen en la 
subasta. 

Cublllas de los Oteros 9 de mayo 
de 1920.—El Alcalde, Faustino Ca
ballero. 

.% 
Se halla vacante el cargo de De

positarlo de los fondos de este 
Avuntamlento, con la retribución de 
60 pesetas nnua'es y con la obliga
ción el «graciado de prestar fianza 

sen cualquiera de las forma* admití-
t das en derecho, per valer de 1.000 
§ pesetas, as) como con las demás 
( obllgaclonei que Impone la Vigente 
\ ley Municipal y las reg'aa 47y si

guientes da la c'rcular de 10 de 
| agosto de 1886 y demás disposlclo-
| nes posteriores. 
| Los que aspiren a dicho cargo 
> pueden presentar sus follcitutas en 
; la Secretarla municipal dentro del 
; plazo de quince ¿las; pues transcu-
; rrldo, no serán admitidas. 

Cublllas de los Oteros 9 de tmya 

Junta* el repartimiento genera) de 
consumo* de este Municipio, para 
• ! ejercicio de 1920-21, conforme 
dispone el Real decreto de 11 dar 
septiembre de 1918 y a les efectos 
del art. 96 del mismo,desde estafa-
chi y por el término de quince días, 
queda expuesto al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, a fin 
de oir redamación*!. 

Campo de la Lomba 7 de maya 
de 1920.—El Alcalde, Angel Me!-
cón. 

de 1920.—El Alcalde, Faustino 
baílelo 

Alct lúia constitucional de 
Izegre 

El proyecto de presupuesto ex 
traordlnarlo para cubrir las atencio
nes del contingente provincial que 
corresponde a este Ayuntamiento, 
se halla expuesto al público en la 
Secreta) ta municipal por término 
de quince días, con al fin de oír las 
reclamaciones que contra el mismo 
se presenten. 

Izag'e 9 dn mayo de 1920.—El 
A'calde, G -rmán Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

Alcaldía constitucional de i 
Vülamol 

Campas eaveaenadoa 
Para combatir .'a plaga pulga da 

la vid, se hallan envenenados los Vi
ñedos de los pueblo* de que * • ' 
compone este Muriclpio. que son . 
Vlllamol, Vlllacalabaey y Vlilapece- ) 
l i l i , cuyos pagos no se deslindan por 
ser bien concddos de todos, asi 
como de los vecinos de los pueblos 
limítrofe*. 

Alcalde, Buenaventura Gil. 

Alcaldía constitucional de 
Mscobar de Campos 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretoria por término 
de quince días, el presupuesto ex
traordinario formado para cubrir el 
aumento que ha sufrido el cupo de 
contingente provincial y gastos que 
ocasione la estadística de viviendas 
y Censo general de población, para 
que dentro de ellos pueda ser exa
minado y hacer las reclamaciones 
que se eslimen pertinentes. 

Escobar de Campos 10 de mayo 
de 1920.-EI Alcalde, Fortunato Cid 

JUZGADOS • 

Don José María Diez y Diaz, Juez 
de Initrucdón de Murías de Pare
des y su partido. 
Por el presente, h>go sabir: Que 

en cumnllmlento de lo prevenido en 
el art. 31 de la ley del Jurado, ha 
acordado que el día 23 del actual, 
y hora de las once, se proceda en la 
sala-audiencia de este Juzgido, al 
acto del sorteo de los seis Vocales 
que en concepto de mayores con
tribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por Industrial, que residentes en 
e'.ta población o localidad, y que se 
hallen en el pleno goce de sus dere
chos civiles, han da constituir, bsjo 
mi presidencia,en unión del Sr. Cu
ra Párroco D. Gregorio Garda de 
Bardón y del Sr. Maestro de instruc
ción primarle, D. Honesto Gonzáliz 
Fernández, la Junta del partido pa
ra la formación de las listas de jura
dos correspondientes al mismo. 

Dado en Murías de Paredes a l • 
de mayo de 1920.—José Maila Diez 
y Dlsz = E I Secretarlo judicial, An
gel D. Martin. 

Dacuilt Gulmarlz (Joié Manuel), 
natural de San Salvador, partido de 
Vlana, provincia de Omliio (Portu
gal), de estado soltero, de profesión 
minero, de 36 altos de edad, hijo de 
Antonio y de Aitonia, domiciliado 
últimamente en Igihflay Mollnate* 
ca, de es e partido, procesado eor 
lesiones, comparecerá anta la Aa 
diencle provincial de León en tér
mino de lo* slgtilnte* dlrz días; 
apercibido qje de no verificarlo le 

Incluso el d« ST dtolsrado rebelde, 
j Dado en Ptferradaa27 de ib t l l 
' de 1920.—José Uiera.—El Secrett-
, rio judicial, P. H. , Hsllodoro García. 

Don José Uiera Rodríguez, Juez da 
Instrucción de la ciudad y partido 

< de Ponf errada. 
Hago saber: Que el día 19 del ac-

, tusl.y hora de la* doce, se verificará 
, aalasalft-BudlencladeesteJuzgado, 

• I sorteo entre los doce mayora» 
< contribuyentes por territorial y sel* 
i por Industrial, vecinos da esta clff-
( dad, que han de formar parte de la-
' Junta de partido a que se refiere e i 
, art. 51 da la'ey del jurado. 

Dado en PonferradaaSde mayo 
de 1920 —José lisera.—El Secreta* 
rio judicial, Primitivo Cubwo. 

ANUNCIO OFICIAL -

González T i ral (Juan Gregorio), 
hijo de Antolln y de Rosalía, natural' 
de Vülamafián, (León), alistado en 
Vlllafranca d>l Blerzo, da estado 
soltero, pre festón Viajante, de vein
te y tres tflos de edad, cuya* sella» 
personales son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castalios, nariz chata, 
barba poca, boca regular, color bue
no, sellas particulares ninguna, pro
cesado por falta de concentración 
para su destino a cuerpo, compe
recerá dentro del término de treinta 
días en Lérida, ante el Comandan
te Juez Instructor, D. Juan Brechtel 
Cárdenas, con destino en el Regi
miento de Infantería de Navarra, 
n ° 25, de guarnición en Lérldtjbajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo ef sctúi. 

Lérida 15 de abril de 1920.—El 
Comandante Juez instructor, Juan 
Brechtel. 

ANUNCIO PARTICULAR 

ComanIdad de regantes <Ls* 
T r e s C«Beejos> 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de este Sindica* 
to, se convoco a junta gañera) , i los 
usuarios de dlchi Comunidad, en la 
casa concejo dal pueblo de Caslrüio 
da las Piedras, para e! dia 25 de' co
rriente mes, foro de .'as diez d? la 
mañana, y si en dicho dia no se 
reuniese número suficiente da usua
rios, se celebrará otra a los ocho 
días siguientes, ene! mismo locsi y 
a dicha hora, y se tomarán ecuerdo* 
cualquiera <jae sea el número de 
usuarios que concurra, y se torrarán 
los acuerdos salantes: 

Examen da la M;moria aemestral 
y cuentas, nombramiento de D>PO-
sitarlo y Secretario y dos gusides 
acequieros. 

Castrlllo de las Piedras 5 de ma
yo da 1920 — El Presidente, A t g t l 
Martínez. 

Aiimlsmo queda expuesto en ta- Terminados por las respectivas * psruá ti per juicio a que h,ya lugar, 

LEON 

Imp. da ¡a Dipuiar.'-üTj provincial 


